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   Sipírár Tribunal ié Mida. ■
CAUSA:—Don Belisario 8. García • con

tra los señores Andrés Lérida. Car
men Díaz, Alejo Borloz, .Antonio Lon
go y otros, por hurto de corriente eléc
trica.

FALLO.  
En Salta ádiez y nueve de. Noviem

bre del año mil novecientos ocho, reu
nidos los señores Vocales del S. T. de
Justicia en su salón de acuerdos para re
solver el auto venido en apelación en
este juicio iniciado por don Belisario S.
García contra Andrés Lérida, Carmen
Diaz, Alejo Borlóz,' ’ Antonio Longo y
otros por hurto de corriente eléctrica,
él señor presidente declaró abierta la
audiencia. Pór estar ausente con aviso
el Vocal doctor Arias y ser el auto veni-
nido en grado de carácter interlocuto-
rió, se verificó un sorteo con objeto de
determinar los Vocales que han de re
solver, habiendo salido eliminado el
doctor Figueroa y hábiles los doctores
Saravia, Ovejero- y López. Acto con
tinuo se practicó un otro sorteo para es
tablecer él órdeñ |en que deben fundar
su voto, resultando el siguiente: docto
res Saravia, Ovejero y López.

El doctor Saravia,’ dijo: .Viene, por
apelación, el auto de 30 de Octubre
ppdo. rechazando Ja querella deducida
por don Belisario S. García contra An
drés Lérida, Carmen Díaz, Alejo Borloz,
Antonio Longo y Régino Peralta por
hurto dé energía eléctrica.

El rechazo de la querella se funda-en
que el hurto de corriente eléctrica n
es punible por nuestro Código Penal,
pues no puede—á juicio del inferior-
considerarse comprendido en los térmi
nos del Art. 22 letra a) de la ley 4189.

Según esta disposición legal' el delito
de. hurto -se constituye, por la concu
rrencia de estos tres elementos:

Io. apoderamiento ilejitimo; 2o de
una cosa mueble-, 3o total ó parcial
mente ageiia.

La existencia "dél primer elemento
depende de la' existencia ‘de los otros
dos.- Una cosa mueble, en efecto es sus
ceptible de apoderamiento; y si esa co
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sa es agena el apoderamiento es ilegi
timo. El problema consiste, .en conse
cuencia, en. indagar si la electricidad,
es. una cosa mueble susceptible de pro
piedad privada. As.í lo plantea Pilón
en la «Revue Trimestrieble de Droit
Civil de 1904». Le Problema juridique  
de r electricité» y lo resuelve por la
afirmativa, de acuerdo con la jurispru-
i .encía de los Tribunales de Francia é
Italia.

Y la solución -no puede ser otra si,
sobre todo, para evitar .el error en que
la incurrido la jurisprudencia alemana,
no prestamos consideración alguna á la
naturaleza física de la . electricidad, co
mo lo aconseja el profesor nombrado,
ya que «en el estado actual de la cien
cia, la naturaleza física de la - electri
cidad no es sino una hipótesis» y poi
que por regla general; la ley mira las
cosas que son objeto-de los derechos sin
preocuparse de su naturaleza física».

En el terreno del derecho puro, no
podrá, en efecto, dejar de reconocerse
que la electricidades una cosa, pues,
jurídicamente, y, .especialmente, para
-nuestro Código Civil, cosa es «lodo lo qíit
existe», como dice nuestro codificador en
la nota que pone al pié del Art. 2311,
siempre que no constituya .un objeto in
material (Art. 2312). esto es, alguno de
esos derechos que forman parte del pa
trimonio de una persona, bajo la calidad
de un usufructo un crédito, etc. extra
ña, por cierto, á la naturaleza de la elec
tricidad, y sea, por lo demás, susceptible
de tener un valor (Art- 2311), es decir  
capaz de constituir un bien ó formar
parte del patrimonio de .una persona,
condición que no es, seguramente, age
na á la electricidad que ha salido de
su estado latente para ser convertida en
un objeto utilizable, en una verdadera
mercadería, materia de contratos lucra
tivos.  

La electricidad es, pues, una cosa en
su sentido jurídico; y es una cosa mue
ble puesto que puede «trasportarse de  
un lugar á otro», y es, además, suscep 
tible de propiedad privada ya que pue-
de ser aprehendida, como lo demuestra,
el hecho de su. conducción por hilos me
tálicos.

Yp .no creo, pues, como ’Carpentier y
Du Saint, Repertoire Yol, N° 55—que
los Tribunales deban sobreseer las cau
sas organizadas por hurto de electricidad 
«pór no poder establecer la existencia d¿,
una substracción» mientras las teorías,
hipotéticas sustentadas •‘por' los sabios,
en materia de corrientes eléctricas, «en
tren en el dominio de lás verdades cien-
tí'ficasa; pienso por él contrario—como
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  G-arraud, tomo 5“ N° 2090—que el Có
digo Penal «es aplicable, fuera de las
cosas inmuebles, á todo lo que se apro
pia Ja actividad del hombre en el domi
nio de' la naturalezas».

Nuestro Código Penal, en efecto, cuan
do ha empleado los términos «cosa mue
ble» no ha tenido otro propósito que ex
cluir á los inmuebles única y exclusiva
mente.

En la amplitud de sus términos se ha
lla, pues, comprendido todo lo que, no
siendo un inmueble, construya un bien
ajeno, susceptible de -apoderamiento.

' Juzgo en consecuencia, que la. elec
tricidad puede ser materia del hurto de
finido por nuestra ley penal.

Y en mérito délo expuesto y de‘los
fundamentos en que reposa el escrito
del querellante, voto por la revocatoria
del auto recurrido y en sentido de que,
dándose -curso á Ja querella, se proceda
á. organizar el sumario" correspondiente.

• Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Noviembre 23 de 1908. •
-Y vistos:—En mérito á los fundamen-

  tos expuestos en el acuerdo que precede,
revócase él auto recurrido de 30, de Oc
tubre ppdo , y-se ordena, en consecuen
cia, dar curso á la querella1 organizán
dose el correspondiente sumarlo.

Tomada, razón y 'repuestos los sellos
devuélvas’e.—David Saravia—Fernan
do López—A. M. Ovejero.—Ante mi—
Santos 2° Mendoza, Secretario.

Es copia del original: doy fé.—Santos
2'j Mendoza, Secretario.

  ___

JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Noviembre 23 de 1908.
  Y Vistos:—En la causa criminal se

guida contra Ramón Cabrera, sin apodo,
de 23 años de edad, soltero, jornalero,.

  argentino, domiciliado en Betania juris
dicción del departamento de Campo
Santo, acusado por lesiones á Pedro
Martínez

RESULTANDO: 
1° Que el dia 3 de Agosto del. corrien

te año á eso de las diez de la mañana
sé dirigió el encausado al almacén de
los señores Betbedert y Vidal á com
prar pan y chocolate que el dependíante
le vendió y al exigirle la libreta para
apuntar las referidas . mercaderías, el
encausado le contestó que no la tenía y
que después la llevaría, á lq que Martí
nez se disgustó y le, tiró c.ohun pan á
Cabrera quien lo desafió Á aquel á pelear
a lo que -Martínez sacó el ,i;eyólvér del
bolsillo.     

2o Que conforme con la indagatoria
dél procesado.que expone los hechos
antes mencionados; están las declaracio-

  nes de los testigos presenciales ' dél su
ceso Domingo Aramayo, y* Leocadio
Alarcón fs. 4. . L,
' 3* Que recibida la declaración de Pe

dro Martínez fs. 6 aunque difiere en al

go á las préstadas anteriormente res
pecto en que éste declara que Cabrera
le tiró primero con el pan, agrega un
hecho sustancial é importante para las
ulterioridades del hecho perpetrado, es
to es, que aceptado el desafio y una
vez- estar en la parte posterior del mos
trador, se trabaron en lucha dando por
resultado que Cabrera quiso quitarle el
revolver que tenia el declarante en el
bolsillo, por cuya razón ambos se toma
ron del arma y en la”lucha se dispara
ron dos tiros con los que se hirieron
mutuamente según informe médico que
corre á fs. 8 y 11. • ’

4o'Que el Ministerio Fiscal en su
acusación de fs. 27 en-conclusión acusa
á Ramón Cabrera como autor de culpa
grave por estar encuadrado el caso en
las disposiciones de los incisos 1°, 2°
y 4o del Árt. 16 del C. Penal vigente y
pide la pena de tres años de prisión de
conformidad al Art. 18 inc. Io del Código
citado. ‘

5° Que corrido traslado, el defensor
del reo alega, que no habiendo, inten
ción criminal .de. parte de su defendido,
no hay delito, debiendo por consiguien
te ser absuelto de culpa y cargo.

6o Que abierta la causa á prueba se
ha producido por el acusado la ’ que co
rre- de fs. 34 á 38.

    Y CONSIDERANDO:
1® Que de los antecedentes expuestos

hay elementos bastantes para juzgar si
Ramón Cabrera es responsable ó no del
¿echo imputado, corno también si hubo
intención criminal ó solo culpa grave.

1° Que es fuera de toda duda y- está
aceptádo por el Ministerio Fiscal que
en el caso subjudtce si bien no existe
intención criminal, hay por lo menos
culpa grave de su parte de Cabrera y
por consiguiente posible de la pena' im
puesta por el referido delito.
' 3° Que estudiando las disposiciones
legales de nuestro C.Penal sóbrela cul
pa, si bien éste no la define, nos dá los
elementos característicos que la cons
tituyen: daño producido, ausencia abso
luta de voluntad criminal y falta de
debida diligencia. Vease sobre este pun
to ■ la doctrina sostenida por el doctor
David Saravia como Agente Fiscal en
ese tiempo en la causa seguida á Abe
lardo Quiroga y Nazario Vargas por
muerte á Andrés Valdéz, Agosto 1° de
1899.

4° Que en el presente caso el prove-
yente de acuerdo con los fundamentos
legales antes expuestos, considera que
no.‘ son aplicables sus disposiciones. •

En efecto consta por la declaración
de Pedro Martínez que cuando se tra
baron en lucha, la intención de Cabrera
no fué de herir al primero sino de sal
varse del peligro que” corría por el uso
que po’dia hacer el otro del revolver que
tenia y en este acaloramiento por quitár
selo, salieron dos tiros, cuyas consecuen
cias ya se conocen, deducción que adquie
re más fundamento, si se tiene en cu en-.

ta que los dos salieron heridos.
. 5o Que aun en el supuesto de aceptar

la hipótesis en que se coloca el Minis
terio Fiscal, la culpa no provendría de
parte de Cabrera, sino mas bien de Mar
tínez'’que salió con el revolver dél al
macén y que podia preveer antes del
suceso de los peligros que entrañaba su
acción.

Por estas consideraciones no obstante.
la acusación y de acuerdo con las con
cordantes déla defensa, fallo: absolvien
do de culpa y pena á Ramón Cabrera
por el delito imputado. Adrián F. Cor
nejo.—Es copia fiel del original.—Sal
ta, Noviembre 24 de 1908.—Camilo
Padilla, Secretario.

• .. Salta, Noviembre 23 de 1908.
■Autos y Vistos:—El sobreseimiento

solicitado por él defensor del procesado
Emeterio Rodas en la causa criminal,
que se le sigue por supuesto hurto de
objetos á Sebastiana Salas y

CONSIDERANDO:
Que de las constancias de autos, no

existe prueba alguna para considerar
•responsable criminalmente al sindicado
Emeterio Rodas por el . delito que se la-
imputa. . ’ .

Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto
por el Árt. 390 del C. de -P. en lo Cri
minal y lo dictaminado por el señor
Fiscal, se sobresee definitivamente en
la presente causa á favor del sindicado
Emeterio Rodas, con la declaración dt
que la formación del proceso, no perju
dica su buen nombre y honor, dáse ’ por
cancelada la fianza otorgada á su favor
y archívese los autos.—Adrián F. Cor-
nejo.-t-Es copia fiel del original.—Sal
ta, Noviembre 24 de 1908. — Camilo
Padilla,* Secretario.

.Salta, Noviembre 26 de 1908.
Y vistos:—En la causa criminal se

guida contra R.afael Pacheco, sin apodo,
de 37 años de edad, soltero, abastecedor,
argentino y domiciliado en esta ciudad,
en la calle Once de Setiembre esquina  
Necochea, acusado por lesiones á Pedro
Robin

    RESULTANDO:
1° Que el dia 3 de Febréro del cor

riente año á eso de las 8 ó 9 de- la no
che, se encontraban en el negocio de
Miguel' Odie; Pedro Robin y Rafael Pa
checo, tomando cerveza y bromeándose,
cuando después denegaron estas bro
mas en una riña, ó disputa, el uno arma
do de una cuchilla y el otro de una si
lla, resultando como consecuencia las le
sión es que informa el Médico de Policía
á fs. 5.

2° Que por el informe antes indicado
y por la declaración del dueño dél ne
gocio se comprueba por el primero, que
las lesiones son de carácter leve y que
su curación é inutilidad para el trabajo
no excederán de 14 dias, y por la'.se
gunda, que en el instante en que llegó
al lugar del hecho, vió á Robin que
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levantó una silla y dió con ella un gol
pe en el cuerpo á Pacheco.

3 o Que el Ministerio Fiscal en razón
de estar el delito comprobado y la ate
nuante déla embriaguez del procesa
do, pide el mínimun de pena establecido
por el Art. 17 Cap. HN° 1 de la Ley de
Reformas al C. Penal.

4o Que corrido traslado al defensor
del reo, haciendo la defensa pide la ab
solución de su defendido, por no haber
prueba suficiente en autos

Y CONSIDERANDO:
Io Que de lo expuesto no hay mas

prueba en autos, que la declaración del
testigo Miguel Odie, quien dice n’o- vió
en el momento que se produjo la lucha
sino después, cuando los contendientes
ya estaban, el uno herido en la mano y
el otro con el cuchillo, siendo por con
siguiente, del todo insuficiente la prue
ba- á éste respecto para condenar.   ¡
• Por estas consideraciones no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa-fallo: absolviendo de culpa y pena
á Rafal Pacheco por el delito imputado»
Adrián F. Cornejo.—Es copia fiel del-
original, Salta, Noviembre '27 de 1908.
—Camilo Padilla. Strío.

JUZGADO DEL Dr. J FIGUEROA S.

(Conclusión)  
Empero, hay que agregar al precio

por el determinado el que le correspon
de al señor Ferragut por sus primeros
servicios antes de su comisión á Bs. Ai
res y Tucumán.  

Sobre este punto el perito Clement,
fija la suma de 200 pesos por los
días de trabajo que tuvo Ferragut y
que el Juzgado la cree justa y equita
tiva.

Que- eu cuanto á las repreguntas que
■el señor Ferragut las tiene por imper
tinentes, este Juzgado las considera
pertinentes, por cuanto ellas hacen á~la
cuestión que se ventila, desde el mo
mento que el mismo actor en la deman
da confiesa que recibió á cuenta poco
mas ó menos mil novecientos ‘ pesos y
confiesa" también que vino do Buenos
Aires acompañado de su familia, tanto
así que á fojas confiesa que recibió mas
ó menos aquella cantidad.

Bien pués, el Art. 1661 del Cód Civil
ó sea el 1927 antigua edición, confiere
al locador el derecho de demandar el
precio aunque ninguno se hub.iese con
venido .... precio que debe ser fijado
por árbitros. ~•

A éste respecto la jurisprudencia es
uniforme cuando establece «Que siempre
que el testigo ‘haga necesario la fijación
por peritos del precio de la obra; su dic-
támen forman prueba —aún cuando se
haya expedido incidentalmente ■ y fuera
de la oportunidad que la ley determi
na C. Civil á fs. Tomo 101 pág. 630.

Concuerda con este principio, este de
que, justificado, por la apreciación de
peritos la construcción dé la obra, no

procede nueva. avaluación.—Tomó 59
pag. 80..  

Las partes en sus alegatos hacen mé
rito y se apoyan en el dictamen de los
peritos, lo que hace suponer -que uno y
otro aceptan sus conclusiones’ por lo
qué se hace innecesario el nombramien-

■ to de arbitros, desde que los peritos
reunen en el caso sub - judice el carác
ter dé tales, pór las consideraciones ex
puestas y por lo que al respecto ha
sentado la jurisprudencia invocada.

Que después de todo lo ' expuesto se
hace innecesario entrar- á ocuparse de
los dictámenes de los peritos Macchi y
Kenny, pues que ya'está considerado que
no corresponde fijar precio á los traba
jos deFerragut á que se refiérela ma
no de obra. .

Por éstas consideraciones, disposicio
nes legales' recordadas, fallos citados,
constancias de estos autos y por los fun
damentos del alegato de fs. 192, excep
ción hecha de los peritos que no fian si
do admitidos * en ésta sentencia, fallo:
Haciendo lugar á la demanda entabla
da por don Guillermo' Ferragut contra
los señores Bennasar y Aguiló, conde
nando á éstos al pago de la suma de un
mil ochocientos cincuenta y nueve pesos
con once centavos m/n, con mas los
sueldos que le corresponden á Ferragut
por los treinta y dos dias, que confiesa
en la demanda trabajó en el taller de
platería y tornería de los demandados á
razón de $ 150 al mes, base acep
tada por el actor (ver pág. 189 vlt.) dé
su alegato partida 1“)—debiendo dedu
cirse de la suma total que resulte, lo si-
guíente: 'valoró precio .proporcional so
bre el importe de las obras que los de
mandados hayan, hecho trabajar sin la
dirección del señor Ferragut, reducir á”
su justo precio los gastos de estadía én
Buenos Aires y Tucumán hechos por Fe-

| rragut á cuyo fin se fija en seis pesos
i diarios durante cuarenta y cuatro dias,
tiempo que ' confiesa el demandante en
su escrito de demanda, haber^permane-
cido en las ciudades antes mencionadas,
deducir las cantidades que ha recibido el
señor Ferragut de los demandados1 á
cuenta de su trabajo. Sin costas por
no encontrar méritos para imponerlas;
y habiéndose dejado para la definitiva
la regulación de los honorarios de los
peritos, regulo-el trabajo de éstos en las
cantidades siguientes: A los peritos se
ñores Enrique Clement y Colina Mun-
guira en las sumas de $ 150 c/u de ellos,
al ingeniero señor Gigliasa en la-canti
dad de doscientos pesos, al .perito señor
Macchi en la suma deíremto pesos, ha
ciéndose constar que no se regulan los
del perito Kenny por estar ya regula
dos en expediente separado, páguese
por quienes corresponda. Tómese ra
zón y previa reposición de sellos notifí-
quese y publiquese emel Boletín Ofi
cial. - Julio Figueroa S.—Es copia.
David Gudiño.—E. S.

  JUZGADO DE INSTRUCCIÓN,

Contra Eusebio Sánchez por .lesiones
á José Hoyos.

Salta, Noviembre 21 de 1908.
Autos y Vistos:—De acuerdo con lo

proscripto por al articuló 224 del Có
digo" de Procedimientos en lo Criminal,
conviértese én prisión preventiva la de
tención que sufre el procesado Eusebio
Sánchez. Y no habiendo mas diligen
cias á practicarse en el presente suma
rio de Acuerdo con los articules 387 y
398 déla citada ley, declárase cerrado
el estado sumario y ordénase pase al
Juzgado de sentencia.—JuanB. Gudiño
—Ante mi.—Enrique Klix.—Es copia
fiel —Salta, Noviembre 21 de .1.808.—
Enrique Klix,—E, S.' ’  

Causa contra José y Abraham ' Mus
tafat por quiebra.

Salta, Noviembre 20 dé 1908
Autos y Vistos:—La petición pre

sentada por los detenidos José y Abra
ham Mustafat. solicitando su libertad
provisoria bajo la fianza ofrecida, ló
dictaminado 'por' el Ministerio Fiscal y
síndico del concurso de quiebra forma
do á los procesados, las constancias de
autos y

CONSIDERANDO:
Que los detenidos José y Abraham

Mustafat, han sido arrestados por or
den, del señor Juez de Primera .Instan
cia doctor Vicente Arias, al decretar
en estado de.quiebra á los procesados
en virtud del auto dictado por ese ma-
•gistrado que corre en el testimonio agre
gado á estos obrados de fs. 1 á 5, y á
solicitud de los acreedores señores Vi-
ñuales, García y Capobianco.

Que el hecho de no presentarse los
deudores señores Mustafat ante la au
toridad competente en la forma preveni
da por el artículo 1384 de la ley de Quie
bras, según claramente lo prescribe el
artículo 1431- de la ley citada, consti
tuirá una presunción de fraude, y si á
ésto se agrega/ que los referidos co
merciantes no han llevado los libros
que indispensablemente debe tener todo
comerciante Inciso 8o del Art. 1516 de
dicha ley, según consta en sus declara
ciones indagatorias de fs 8 á 13 de estos
autos, se nota á prima facie que hay
una doble presunción de fraude en con
tra de los acusados, que surge de los
acusados, que surge de las constancias
de este proceso.

Que por el expediente del concurso
de quiebra formado á los señores Mus
tafat Hermanos, que tengo á la vista,
consta que el Juez que'conoce en dicho
juicio, no ha hechola_calificaci0n.de Ja
referida quiebra de acuerdo con el infor
me del contador é interventores, Art..
1398 del Cód. de Comercio, y no estando
por lo tanto resuelta esta cuestión pre
judicial,.como lo sostiene el Fiscal, el
Juzgado piensa, teniendo en cuenta las
presunciones mencionadas mas arriba,

hechola_calificaci0n.de
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Art'. ' Háganse los descargos co
rrespondientes. comuniqúese, publíque-
se é insértese - en él Registró' Oficial.

LINARES. ’
      José Saravia
Es copia.

luán Martín Legilizainoñi
S.-S.'

.  Cámara Je Dipútaos
ORDEN DEL DIA

■ tí.'Cámara de Diputados.
Vuestra Comisión de Hacienda ha es

tudiado el Proyectó de Ley. enviado
pór el P. Ejecutivo, por el cual se au
toriza la construcción de edificios apro
piados para las. Comisarias de Policía dé
los Departamento dé la Campaña, y pol
las razones que dará el miembro infor-
.mante,.os aconseja le prestéis vuestra
aprobación.
• Sala dé Comisiones, Salta, Noviembre
25 de 1908—V. FigueroA, AtFigueroa,

‘—Es copi&.^Mgrcelino Éqpez. S.'S.

      Memaies1  

que el delito imputado á los encausa
dos encuadra por ahora dentro de los
términos del art. 198 del C. Penal,, cuya
pena excederla de la fijada- por él- art.
28 de la Constitución que invocan los
peticionantes, siendo por lo tanto la ex-
cárceláción pedida improcedente.

Pór éstos fundamentos légales, lo
dictaminado por el Fiscal y de acuer
do con loíque prescribe el art. 29 de la
Constitución de la Provincia, haciendo
uso de la autoridad que invisto, fallo:
nó haciendo lugar á la libertad proviso-
riji- bajo fianza, solicitada por los dete
nidos- José y Ábraham Mustafat.' Noti-
fí’qtiese.—Juan. B. Gudiño—Ante mi—
Enrique Kliz—Es copia, fiel—Salta, No
viembre 21 de 1908— Enrique Klix.

Causa contra Martín Vera, por aten
tado á la autoridad.

Salta. Noviembre- 25 de 1908.
Autos y. Vistos:—De acuerdo con el

Art. 324 del Gód. de Procedimientos en
  ló Cnminal, conviértese en- prisión, pre-,

ventiva la detención qué sufre ‘el--pro
cesado Martín Vera. °

'rY-dé acuerdo con lo prescripto-pór él
Arte 387 de! Código citado y solicitado
por el Ministerio Fiscal, declárase- cer
rado el estado Sumario y pásese al Juz
gado de Sentencia.—Juan B. Gudiño.—
Ainte mí.— Enrique Klix.—Es cop.a fiel.
Salta, Noviembre 26 de 1908;—Enrique
Klix.   

 Contra Tomasa Moreno, por hurto-á
Francisco Regis.

Salta. Noviembre 25 de 1908.
Autos y Vistos:—De acuerdo con los

. artículos 324, 387 y 398 del Código de
Procedimientos en lo Criminal, conviér
tese en prisión preventiva la detención
déla procesada Tomasa Moreno. ■
"Y declarándose cerrado el estado su

mario, pásesé al Juzgado de Sentencia,
  previa notificación á las partes—Juan
B. Gudiño.—Ante íní—Enrique Klix.

  Es copia fiel. Salta, Noviembre 26 de
1908..—Enrique Klix.

Ministerio de. Hacienda  
de la

Provincia, de Salta
Salta, Noviembre 25. de 1908.

Habiendo manifestado la Contaduría
’ Gral. que se ha agotado la, partida-dé
papel sellado de setenta y cinco centa-

  -vos, ' para el año en curso y. no . siendo-
posible por la premura del tiempo, pedir
un suplemento á la casa impresora

El Gobernador: de ia Provincia
DECRETA:  

Art. 1” Autorízase á la Contaduría
Gral. para redimir al valor de setenta y
cinco centavos cada hoja. , tres mil se
llos.- de cuatro pesos, de loé números

a! 5009, por ser esla clase la de
mayor existencia.  

rriente afio á 1ás 2.p, m. en punto, en
el local de la Receptoría General de
Rentas v por ejecución administrati
va, venderé á 1¿ más alta oferta y di
nero de contado y con la base de
876 "%’que son la mitad de su tasación
un terreno que fué de doña Joaefa Bu-
reía de Muñoz y del BancoH.Nacional 
últimamente ubicado en él pueblo ¿íel
Rosario de Lerma con los siguientes
limites: Norte, Naciente y Ponienté,
con herederos de don Manuel Castillo
al Sud con la calle pública.

RICARDO LOPEZ.
Martiliero..

355v Dbre. 13— (53)

Por Juan M. Le.Ti.iízaniO^
Judicial

Las acciones y derechos que pudie
ran cortes pon d r-á los, señores Re-  
migio- Vera, Pedro A. Herrera y Pe
dro. Pérez, este último'por los dere
chos de su esposa, en ía sucesión de
doña Mercedes Toriho.
El Miércoles g de Diciembre á hóras 5 de 
la farde, en el local del Expreso Villa-
longa; Plaza 9 de Julio, por orden del
señor Juez de Ia Instancia, interino,
doctor Juan B Gudiño.

SIN BASE.
En el acto" del remate exijiré del

comprador el 10 % en seña.
Salta, Noviembre 30 de. 1908.

Juan Ma tin Leguizamón
Rematador Público

353 v, Dbre, .9—(76)

Por Ricardo López..
De 83 muías y 70 aparejos

DESCANSADAS Y A PASTO 

  Todas eii brillante estado
El día 21 del corriente Diciembre, á

las 4 en punto, en él local de los Ca
talanes, calle Caseros esquina Gene'
ral Balcarcey por orden del. Juez de
1.a Instancia, interino^ doctor Juan B.
Gudiño, venderé á la más alta oferta
y dinero de contado ochenta y fres
muías de primera clase,, una yegua-
madrina y setenta aparejos para muía,
depositado todo en Jujuy, jas muías
en poder de don Francisco J . Acuña
y los aparejos en poder de don An
selmo Figuéroa, donde pueden acudir
par» su exámen. los interesados. ’

Este» remate está ordenado’ en el
juicio de Concurso Comercial forma1-
do á don Éribeito Gayoja.

. Las 83 muías se dividen en las si
guientes marcas:

41 con marca de don-Anselmo Fi-
gueroa. .'

33 con- marca del señor- Aramayo,
9. con marca de Er herto Cayoja-

Cada comprador entregará el 20 %
del importe de la venta, en el acto del
remate, como seña y por cuenta de
'pago. .

  RICARDO LOPEZ  -
Aiá. Cillero.

354 v. Dbre.’ 21-(77.__    

•BKCÉPTOKMGKiíSRiííDOílüTAS'
El lunes 15 dé Diciembre del co

JEclio'tos

Habiéndose presentado ante este
uzgado el Dr. Vicente Tamayo. en

representación de don Sebastian Abra,-
pidiendo la posesión de un inmueble
de una legua cuadrada de extensión;
ubicado en Tonono, departamento de
Orán y comprendido dentro de ios
limites siguientes: por el Este y Sud,
con propiedad de Eudosio Trigo Ra
ña; por el Oeste, con terrenos baldíos
y pór el Norte, con propiedad de los
.herederos de Santos Meriles, el señór
juez de Ia Instancia Dr. Julio Figue-
roa S. há resuelto por auto de la fe
cha, mandar citar por el término-de
3 > días á todos los que se cr :-in con
derechos á la posesión pedida por don
Sebastian Abra, por medios de edic
tos que, por quince dias se publica
rán *n el diario «El Tiempo». Sírva
el presente de ' notificación 4 los in
teresa dos.—Salt¡i, Novienbre 26 de
1908 —David Gudiño, seeresario.

208vDbre.27.  

Por disposición del señor Juez de Ia Ins
tancia en lo Civil doctor Vicente Arias se
cita por el presente y por el término de
30 diás á todos los que se consideren con
derecho á la. sucesión de don MANUEL
SEVILLA y Dn. JUAN FRANCISCO SEVI
LLA para que se presenten á hacerlos
valer por ante la Secretaría del suscri
to.—Salta, Noviembre 21 . de • 1908.— M.
Sanmillán.—Sirio. 204 Dbre. 25 (80]. 


